
HACE SABER 

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por: 

1. Se desconoce la información o datos sobre el destinatario 

2. La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspoinlenciatle la SDIS 

3. Porque la dirección es incorrecta 

4. La dirección no existe 	 

5. El destinatario desconocido 

6. No hay quien reciba la comunicacien
11. 

7. Cambio de domicilio 

8. Otro, Cerrado 
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DÍA MAYO« 

DE BOGOTA D.C. 

PROYECTO 1099 "ENVEJECIMIENTO DIGNO, ACTIVO Y FELIZ" 
SERVICIO SOCIAL: APOYOS PARA LA SEGURIDAD ECONÓMICA 

FORMATO FIJACIÓN CITACIÓN 
SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al señor PEDRO AGUSTIN CONTRERAS RUEDA a pesar de 
haberle enviado la respectiva solicitud a la dirección registrada en el Sistema de Información Misional Sirbe. 
Rad SAL- 32222 del 05/04/ 2018. 

EL SUSCRITO 

HELMAN ALEXANDER GONZALEZ FONSECA 
Subdirector Local para la Integración Social Usme Sumapaz. 

Se publica el presente aviso, con copia integra dela'tespuelta con Radicado de Salida 32222 del 05/04/ 2018. 
Contra la presente no procede recurso alguno 541 íniéMo s6 entenderá notificado al finalizar el día siguiente de 
desfijado este documento. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Para notificar al interesado, se fija el POsentIAviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de Integración 
Social, por el término de cinco (5)'ititathábilS, hoy 03 de mayo de 2018 a las 7:00 am. 

L-- 
,,,HELMAN ALE •N 	NZALEZ FONSECA 

Subgi-ébtor Local p- a la Integración Social Usme Sumapaz. 

CO STANCIA DE DESFIJACIÓN 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy 09 de mayo de 2018 
a las 4:30 pm. 

HELMAN AL- A • GONZALEZ FONSECA 
Subdirector Local 	a la Integración Social Usme Sumapaz. 

Proyectó: Maria Gilma González- Profesional Universitario 219-11 (E) 7a/1”---
Revisó: Verónica Castro —Referente Proyecto 1099 

*Certificamos de conformidad con la ejecución de las obligaciones contractuales y del cumplimiento de nuestras funciones (respectivamente) 
que el presente documento cumple con las exigencias legales y/o técnicas pertinentes para su viabilidad 
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Bogotá D.C. 6 de Abril 2018 

Señor: 

PEDRO AGUSTIN CONTRERAS RUEDA C.0 91206921 
CL 114 BIS C SUR 9 A 23 ESTE 
EL REFUGIO,,USME 
Código Postal: 110531 
3193413792 - 3015958072 
Bogotá 

Asunto: Citación 

Respetado señor: 

De manera atenta, le solicito respetuosamente presentarse en la Subdirección Local para la Integración 
Social de Usme Sumapaz, ubicada en la dirección Calle 91 Sur No 3 C 34 Este, barrio El Virrey, en el 
horario de 7:00 a.m., a 4:30 p.m. de Lunes a Viernes, dentro de los cinco (5) días siguientes a la entrega 
de esta comunicación, con el propósito de realizar actualización de datos y reprogramar visita, toda vez 
que se realizó visita domiciliaria el 26 de marzo de 2018 sin localizar a la persona mayor. Esto con el fin 
de continuar trámite administrativo de solicitud de servicio al Proyecto 1099 "Envejecimiento Digno 
Activo y Feliz", Apoyos Económicos. 

Favor comparecer con los siguientes documentos: 

• Copia simple de la cédula de ciudadanía. 

• 
Copia simple del recibo de servicio público del acueducto no mayor a 60 días y de esta forma 
continuar con el respectivo trámite administrativo. 

Agradezco su atención. 

Cordialmente, 

HELMAN A XANDER GONZALEZ FONSECA 

Subdirect Local para La Integración Social Usme - Sumapaz 
Proyectó: aria Gilma González. - Profesional Universitario re,- 
Revisó: Verónica Lucia Castro - Referente Proyecto 1099ÍA 

*
Certificamos de conformidad con la ejecución de las obligaciones contractuales y del cumplimiento de nuestras funciones (respectivamente) que 

el presente documento cumple con las exigencias legales y/o técnicas pertinentes para su viabilidad 

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co  
Código postal: 110311 
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